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Núm. 177.
Circular núm. Io3.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 21 de Enero 
último, que se saque á pública subasta el suministro 
para el rancho y pan de los presos pobres que existen en 
las cárceles de los pueblos cabeza de partido de esta pro
vincia, he dispuesto en su consecuencia anunciarlo al públi
co para los que gusten interesarse en dicha licitación, bajo 
los pactos y condiciones que á continuación se espresan. 
Zaragoza 14 de Marzo de 18-50.—José María Gispert. 
Condiciones bajo la,s (¡ue ha de sacarse á pública subasta el 

suministro del pan y rancho para los presos pobres exis
tentes en las cárceles de los pueblos cabcia de partido de 
esta provincia.
1 .a El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente y por el término de dos años, las raciones de pan 
y rancho á lodos los presos pobres que existan en las cár
celes de los pueblos cabeza de partido.

2 .a La ración se compondrá de las especies, calidad y 
cantidades siguientes.

ÍUna libra de pan de munición igualen) 
calidad al que se suministra á la tropa I

Domingo. 1 2 libras de patatas. •porcada
Lunes. 3 onzas de fideos. ' plaza.
Martes. < 4 onzas de garbanzos.
Miércoles. 12 adarmes de manteca. )

4 libras de sal. ) porcada
| libra de pimiento. V 100
12 cabezas de ajos. ) plazas.

2 libras de patatas.
Jueves. 13 onzas arrqz.
Viernes. >6 id. de judias. \Por pía-
Sábado. jl2 adarmes aceite. 1 za.

/Pan, sal, pimentón y ajos como los 1 
L demas dias.

En los meses que no haya patatas, se sustituirán con el 
aumento de 2 onzas de garbanzos, 6 de judias ú 8 de babas.

3 .a Para presentarse como licilador en la subasta , ha 
de hacerse previamente un depósito de tres mil reales ve
llón en metálico en la Depositaría del Ayuntamiento de los 
pueblos cabeza de partido , retirán.lole los interesados lue
go de terminado el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda ai mejor postor , que se retendrá hasta que 
justifique el contratista haber prestado la fianza de que tra
ta la siguiente condición. •

4 .a El contratista ha de mantener por vía de fianza un 
repuesto suficiente ai suministro de dos meses, bien acondi
cionado, de buena calidad y á satisfacción del Atunla- 
miento.

5 .a Si fuere mas conveniente a! contratista prestar la 
fianza en metálico, se limitará entonces el repuesto de ví
veres á las cantidades necesarias para el suministro de quin
ce dias y el importe del correspondiente ai mes y medio, 
se depositará en la caja de fondos del Ayuntamiento del 
pueblo en que se verifique la subasta.

6 .a Sera obligación del contratista hacer la entrega de 
,1,• r ici >:ies, dentro de las mismas cárceles á la persona ó 

Personas que el Alcaide designe, quien pasará con la debi-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
da antelación á aquel, una papeleta firmada por el mismo 
de los presos existentes en el dia , que deban percibir ra
ción, cuyos documentos deberán obrar en poder del con
tratista , para que con ellos pueda justificar las raciones que 
ha suministrado durante el mes.

7 .a Si los perceptores se quejasen de la mala calidad de 
cualquiera de las especies que suministra el contratista, 
hará reconocerlos la municipalidad por peritos , cu
yos derechos satisfará el establecimiento en caso de ser de
clarados admisibles , y si resultan en electo de mala cali
dad , será en su caso de cuenta del contratista, quien per
derá ademas lodos los artículos , entregando otros de recibo.

8 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
entregarán con media hora de anticipación al acto del re
mate : para eslenderlas se observará la fórmula siguiente. 
«Me conformo en hacer el suministro de pan y rancho á 
las cárceles cabeza de partido durante el tiempo de dos años y 
bajo las condiciones espresadásen el pliego aprobado por el 
Sr. Gobernador de esta provincia, por el precio de. . . . 
mrs. cada ración de ambas especies, y para asegurar esta 
proposición , presento la fianza estipulada de 3.0Ó0 rs. vn. 
efectivos.

9 .a En un pliego cerrado que presentará el Alcalde en 
el acto del remate, estará fijado el precio máximo de cada 
ración de pan y rancho, el cual se abrirá y publicará des
pués de leidaslas proposiciones presen tadas por los liciladores.

10 .a La lectura de las referidas proposiciones se hará 
públicamente, reservando el nombre de los proponentes; y 
si no se hallasen redactadas en los términos que espresa la 
condición 8.a, si no acompañan á ellas el documento para 
la lianza, ó escediese del precio fijado por el Gobierno de 
la provincia, serán declaradas nulas, ó como no hechas para 
el acto del remate.

ILa A cada proposición acompañará en distinto plie
go cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y do
micilio del proponente.

, 12.a El remate se adjudicará al licilador cuya propo
sición resulte ser la mas ventajosa de las que no esceden del 
precio fijado en el pliego que cita la condición 9.a ; pero si 
hubiere dos ó mas proposiciones enteramente iguales , se 
abrirá licitación por el término de quince minutos entre los 
interesados en ellas únicamente, y la adjudicación se decla
rará en favor del mejor postor, retirando los demas licita— 
dores sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan el 
nombre y domicilio.

13 .a El importe de las raciones quesuminislreel contratista, 
se abonará mensualmente por la Depositaría del Ayuntamiento 
previa la liquidación que ha de formarle el Alcalde del pue
blo , á cuyo fin presentará al mismo para el dia cuatro de 
cada mes, la relación del suministro practicado en el ante
rior, documentada con las papeletas de pedidos de que ha
bla la 6,a condición y confrontada con los parles de las al
tas y bajas ocurridas en las cárceles , que deberá remitir dia
riamente á dicho Alcalde el Alcaide de las mismas , se rea
lizará el correspondiente ajuste, espidiendo al citado con
tratista la certificación necesaria á fin de que se verifique 
el pago. .

14 .a En el caso de no satisfacerse el importe del sumi
nistro durante dos meses, tendrá derecho el contratista á 
solitar la rescisión de esta contrata.

lo a Será de cuenta del contratista el importe de la 
escritura, papel sellado, y una copia para la Secretaria del 
Ayuntamiento.

La subasta se verificará simultáneamente el dia 31 del 
corriente, en el salón del Gobierno de esta provincia, ante 
mi autoridad, y en los pueblos cabezas de partido en pre
sencia de sus respectivos Ayuntamientos.. Zaragoza 14 de 
Marzo de 1850. — José María Gispert.
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Núm. 4 78.
Circular núm. 10N-.

La Dirección «enera! de Aduanas y Aran
celes con fecha2 del actual me dice lo que copla.

El Excmo. Sr. Mi.iistro de H ¡eienda ha comuni
cado á esta Dirección general, en 25 de Febrero an
terior, ¡a Real órden que sigue.—limo. Sr : He da
do cuenta á S. M. la Reina del expediente instruido 
ton motivo de varias consultas de las Oficinas de la 
provincia de Hueiva, y de las exposiciones de los ar
madores y fomentadores de pesquerías de Ayamonte, Islá 
Cristina y Hueiva, sobre la aplicación é inteligencia de 
las partidas 989,990 y 991 del Arancel, que señalan los 
derechos que deben adeudar los pescados; y conformán
dose con lo propuesto por V. S. I., se ha servido S. M. 
disponer se observen las reglas siguientes: 1.a Se con
siderará como fresco el pescado que no traiga mas sal 
qüe la precisa para su conservación, desde el punto en 
que se verifique la pesca á nuestros puertos; y que no ven
ga prensado. 2.a Los pescadores satisfarán el precio 
de la sal que traiga el pescado, en los mismos térmi
nos que lo verificaban antes de la publicación del Aran
cel de 5 de Octubre de 1849. 3 a Se considerarán co
mo extrangeros, para el efecto de satisfacer quince 
reales el quintal de pescado fresco, todos los buques 
que le conduzcan que no se hallen legítimamente ma
triculados, y cuyo propietario; capitán, piloto, con
tramaestre y dos terceras partes de la tripulación nd 
sean españoles. Y 4.a Los Cónsules de S. M. en el 
extrangero, al autorizar el envío de los pescados, y 
las oficinas de Aduanas, al tiempo de despacharlos, 
cuidarán, con el mayor esmero de cerciorarse de la 
exactitud de las procedencias de ellos y de la clase á 
que correspondan , á fin de que no dejen de cobrarse 
los derechos que señala la partida 989 á los pescados 
salados ó salpresados. De Real orden lo digo á V. 8. I. 
para su inteligencia y fines consiguientes á su cumpli
miento. Y lo traslado á V. S. para su inteligencia , y á 
fin de que , publicándose en el Boletín oficial de esa 
provincia , llegue á noticia de quien correspon la.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para los fines indicados. 
Laragoz-a 9 de Marzo de 1850.= José María dé 
Gispert.

Ntlni i yp.
Circular num. 105.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, con 
fecha 18 del mes próximo pasado me dice lo que d^ue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección con fecha 24 del actual la 
Rea! orden siguiente.txllmo. Sr.: La Reina, de con
formidad con lo expuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido resolver que la habilitación de 
la Aduana del Ferrol marcada en la Real orden 
de 30 de Diciembre último para la importación de 
efectos necesarios a la construcción naval y servicio 
de arsenales, comestibles y combustibles proceden
tes del extrangero, sea extensiva á cuándo los mis
mos vengan directamente de las posesiones Españo
las de de Ultramar, De Real orden lo digo á V. S. 
1. para su inteligencia y fines consiguientes. = La que 
traslada á V. S. la nudma para la suya y á fin de 
que insertándose en el Boletín oficial de esa provin
cia llegue á noticia de quien corresponda.

Lo que se inserta en este periódico para los efec
tos que seindicnn Zaragoza 12 de Marzo de j8$O.= 
José María de Gispert.

Núm. Í80.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON —E. M.

• El Excmo. Sr. capitán general de este distrito ha 
recibido del Excmo Sr director general de infante
ría la comunicación siguiente.

Excmo Sr =Para proceder al reemplazo de ¡a 
vacante de comandante del batallón provincial de la 
P ma en las Islas Canarias, que corresponde segün 
reglamento á la clase de primeros, he de merecer de 
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V. E. se sirva hacerlo saber á los qoe se hallen de 
Reemplazo en el distrito de esa capitanía general á 
fin de que aquellos á quienes acomodare promue
van las correspondientes instaucias á S. M , las que 
ruego á V. E. se sirva remitirme de modo que pue
dan hallarse en mi poder para fin del presente mes, 
después de cuyo plazo no serán admitidas.=Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1 8)o.=Leopoldo Odonell.

Y sin perpnxío de trasladar la anterior comunica
ción d los señores comandantes generales de provin-. 
cia para que por su conducto llegue d noticia de los 
conidnda'ntes de reemplazo qile se hallen en las mis
mas , ha dispuesto S. E. se inserte en los Diarios y 
Boletines oficiales para mayor publicidad y mas pron
to conot imiento de los interesados á quienes compren
de z=El coronel ge Je de E. M.=. Joaquín Morales de 
Rada.

Número 181.
D. Francisco Sapino y Rico, juez de primera instancia 

de la villa de Casldlole en la provincia de Teruel ^‘c. 
Por el presente exhorto á los Sres. jueces de primer 

ta instancia, alcaldes y demás autoridades asi civiles 
como militares de la provincia de Zaragoza, á que sé 
sirvan practicar las diligencias posibles para la cap
tura dé Francisco Me mirado (a) Franchin , Jaime 
Gargallo , (a) Gusano , y Antonio Clemente (a) el 
de la Pelada , cuyas señas se espresan á coutinua- 
bion ; y siendo habidos, mandarlos conducir con to
da seguridad á disposición de este mi juzgado , que 
asi lo tengo acordado por auto autorizado de prisión 
ante el infrascrito escribano en la causa criminal que 
estoy instruyendo conlfa los mimos, sobre robo en cua
drilla de la masía de Francisco Salvo , denominada el 
mas de Rüiz, én el termino de lierge, entre diez y 
once de la noche del 17 del corriente, hado en la vi-- 
lia de Caslellote á 20 de Febrero de 1850.-—Francisco 
Sapiña.-—Por su mandado,- Jiian Germán Gascón .

lefias de los reos. Francisco Membrado (a) Fran
chin . natural y vecino de Caslellote, de estado casado, 
oficio jornalero, edad de unos 36 anos, estatura alta, 
color bueno, viste al estilo dél país, tiene una mano im^ 
pedida y muy clara la barba.

Jaime Gargallo (a) Gusano, natural y vecino,de Cas- 
tellote, de estado casado , oficio tegedor.edad unos 36 
años, estatura regular, color pálido; es algo corlo de 
vista y generalmente viste de negro.

Antonio elementé, (a) Dostorrino ó eí de lá Pela
da, natural de Dostorres, vecino de Castcííote, de es
tado casado, oficio jornalero, de irnos 24 ¿ños de edad, 
estatura mediana, color bueno, barbilampiño y viste al 
estilo dél país.—Gascón.

Núm. 182.
D. Francisco de Pdtila Larras, juez de primera instan

cia del partido de Aoix en Navarra.
Hace saber: que el dia 20 del actual, sé procederá 

ante el alcalde de la ciudad de Sangüesa, á la subasta de 
una parte de casa, ciento cincuenta robos de trigo y vein
te de cebada, embargados á José y Juan Valencia y Ma
ría Gorriz, vecinos de la misma, para el pago de las con
denas impuestas á los mismos en Causa criminal . ha
biendo acordado se inserte este anuncio en los Boleli- 
nes oficiales de. Pamplona y Zaragoza para que llegue á 
noticia de los que quieran intefesarse en dicha subasta. 
Dado en Aoiz á primero de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta.—Francisco di* P. LarraZ.—Por su mandado 
Felipe Miranda, escribano.

Reglamentos generales de la junta de autillos d em
pleados del Gobierno, autorizada su instalación por

Real orden de 29 de Maro de 1'847, adicio
nados y corregidos con arreglo d acuer* 

dos posteriores.

. JUNTA DIRECTIVA.
Escmo. Sr. D. Ignacio de la Pezuela, presiden

te.=E$cmo. Sr. Duque de Castroterreño , vicepresi
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dente.=Sr. D. Esteban Tomé y Azcutia, id.=l!us- 
trísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.=Sr. D Juan Ne- 
pomuceno Calleja.=Sr. D. Hipólito de Jugo.=Se- 
ñor D. Jo‘é Cifuentes-=Sr. D. José Prudencio Gon
zález, contador.=Sr. D. Jo»é Ricardo de Ortega, 
secretario.

Comisionado en esta provincia D. Narciso García 
Doncel, oficial del Gobierno de la misma.

Rkgl amentos
áe la Junta de ausilios á empleados del Gobier
no , aprobados en sesión general de 26 de No

viembre de 18H7j adicionados y corregidos 
con arreglo á acuerdos posteriores.

CAPITULO I.
Del objeto de l<t Junta.

Artículo f.° El obj.to de la Junta es señalar 
una pensión proporcionada á los empleados inscrip
tos, en el casó de cesantía ó jubilación;

Art* 2. ° Podrán pertenecer á la Junta corno 
inscriptos j todos los empleados dependientes de la 
Casa Real, y de los Ministerios de Estado, Gruciá y 
Justicia (t), Gobernación del reino, Comercio, ins
trucción y obras públicas y Hacienda ; cualquiera 
que sea su sueldo y categoría , á escepcion de los 
destinados en oficinas ó comisiones interina*. Se ¿s- 
eeptáa tantbien d los porteros, mozos y ordenanzas 
de las oficinas, d los dependientes de protección y se
guridad pública, d los de las rondas de visita de los 
derechos de puertas, d los guardas de montes, d to
dos los demas cipo nombramiento se verifique por los 
gef $ respectivos de las provincias, y d los empleados 
que adolezcan de algún grave mal que les imposibilite 
el de se mpe fio de su destino (i).

CAPITULO II.
De las inscripciones.

Art. 3. ° El empleado que desee inscribirse^ pre
sentará á la junta una instancia conforme al modelo 
número 1. 0 , acompañando copia del nombramiento 
del destino que posea.

Art. 4. 0 También acompañará por derechos de 
entrada , la cantidad correspondiente al medio por 
ciento de su sueldo anual, cuya suma le será devuel
ta si no se verificase su inscripción.

Art. Por el derecho de inscripto se abonará 
el 3 por roo anual del sueldo que goce el interesa
do, verificándolo por meses adelantados Cri los quin
ce primeros dias de cada uno.

Art. 6.° Si el interesado lo prefiriese, podrá 
optar por el pago solo del 1 por 100^ teniendo en 
este caso derecho á la mitad de la pensión que á los 
demas corresponda.

Art. 7 0 Si con las cantidades citadas no hubiese 
suficiente á cubrir el importe de las pensiones se gi
rará un dividendo proporcional ai déficit que resulte.

Art. 8. 3 La inscripción se verificará desde el 
dia en que el interesado presente la solicitud á cu
yo efectj se hará al margen de la misma^ la corres
pondiente anotación.

Art. 9. 0 Luego que esté declarada la inscrip
ción, se espedirá la correspondiente patente á favos 
del interesado.

Art. 10. En el acto de su entrega al mismo, abo
nará lo que le haya correspondido por sus derechos 
de inscripto, desde el dia en que esté declarado tal, 
hasta fin del mes en que le sea entregada dicha patente.

Arr. 1 1. Los derechos de inscripto se pierden; 
l.° Por frita de pago de dos meses ó dividendos 
consecutivos, e. 0 Por falsedad en cualquiera de los 

(1) Adicionado en sesión general del 20 de Ene
ro de t8<o.

(2) Adicionado en sesión general del 20 de Ene
ro de 1 8 50.

documentos presentados, bien al tiempo de su ins
cripción ó al de su cesantía. 3. 0 Por omisión de los 
oportunos avisos en ios casos de ascenso, y 4. 0 Por 
percibir uno ó mas trimestres de pensión despues-de 
ser huevamenre colocado.

Art. 1 2. Perdido el derecho de inscripto se pier
de no solo el de pensionista sino también cualquiera 
cantidad que se hubiese satisfecho.

CAPITULO III. 1 2
De las pensiones.

Art. 13. Los empleados inscriptos que fueren de- • 
clarados cesantes ó jubilados, gozarán las pensiones 
establecidas en ¡a tabla estampada al final.

Art. 14. El máximum de las pensiones es la que 
conceden 24,000 rs. de haber anual, en atención á la 
mayor probabilidad quede quedar cesantes tienen los 
empleados de mas sueldo y categoría.

Art. 15. Cuando un empleado sea declarado ce
sante , antes de cumplir seis meses en clase de ins
cripto, no tendrá derecho á pensión alguna, abonán- 
doíeleel tiempo que llevase si volviera á ser colocado.

Art. 16. El empleado inscripto que ascienda ó 
descienda de sueldo, lo comunicará á la junta á fin 
de considerarle en la clase que le corresponda, per
teneciendo á la anterior hasta pasados seis meses co
mo al tiempo de su inscripción.

Art. 17. Luego que cese el empleado inscripto, 
reclamará la pensión que le corresponda con solicitud 
según modelo núm. 2. 0 , acompañando testimonio 
de la orden de cesantía.

Art. r8. Si el empleado residiese en Madrid, bas
tará la exhibición de dicho documento al secretario 
general. '

Art. 1^. Resultando cierta la cesantía o jubila
ción, que no ha sido solicitada ni promovida direc
ta ó indirectamente por el interesado, ni por marca
das faltas en el cumplimieuto de sus deberes; y que 
tiene abonadas las cuotas respectivas , se procederá al 
señalamiento de la pensión que le corresponda.

Art. 20. Las pensiones se satisfarán por trimes
tres vencido$j verificándose en los diez primeros dias 
de los meses de Enero¿ Abril Julio y Octubre.

Art. 21. Los que sean declarados pensionistas, 
satisfarán los dividendos que les correpondan como 
si fueran solo inscriptos^ al respecto de la pensión que 
disfruten.

Art. 22. Siendo estas pensiones puramente ali
menticias, no podrán enagenarse ni cederse, ni esta- 
rán'sujetas al pago de ninguna clase de acreedores.

Art. 25. La pensión cesará el dia en que el que 
la disfrute sea colacado por el gobierno, en la Casa 
Real , ó en cualquiera de ¡os Bancos aprobados por 
S. M. con dotación fija.

Art. 24. Si la dotación fuere menor que el suel
do que disfrutó anteriormente, se le abonará la pen
sión al respecto de la diferencia resultante entre el 
antiguo y nuevo destino.

Art. 2J. Antes de declararse la pensión, se abrirá 
juicio contradictorio por el término de un mes, anun
ciándose en la Gaceta, Diario de la capital o en el 
Boletín oficial de la provincia en que el interesado 
hubiese quedado cesante. x

Art. 16\ Cuando un empleado inscripto fallezca 
después de llevar diez años consecutivos como tal, 
sin haber disfrutado pensión alguna, tienen derecho 
á un trimestre de la que le hubiere correspondido, su 
viuda, hijos ó padres á quienes estuviese marreniendo.

Arr. 27. Dicho trimestre debeiá satisfacerse en 
los cuatro días siguientes á la presentación de los 
documentos necesarios. ,

Art. 28 Transcurrido un mes de la defunción 
del inscripto, no podrá reclamarse el derecho ales- 
presado trimestre.

CAPITULO IV.
De 11 junta directiva.

Art. 29. La ji nta directiva es la encargada de la 
dirección de todos los negocios de la misma.
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Are. 30. Esta juma se compondrá de cuatro vo
cales, y de un presidente , dos vice-presidenres , un 
secretario y un contador que la misma nombrara de 
su seno. •

Arr. ji. La duración de los individuos en esta 
junta , será por el tiempo de tres años, renovándose 
cuatro en cada época, sacados á la suerte.

Arr. ya. Antes de procederse al sorteo de los que 
deban cesar , elegirá la misma junta los que hayan 
de reemplazarles ; siguiendo aquellos en sus respecti
vos cargos, hasta que los nuevos manifiesten haber 
a<imi(ido.'

Air. , Como el objeto de la junta es puramen
te hlantrrSpico, son gratuitos todos sus cargos.

Arr. 54. Ademas de los empleados inscriptos pue
den ser individuos de la junta, los que por su clase y 
Categoría juzgue la misma oportuno elegir.

Art. 35, Las facultades de la junta, son: z. 0 Acor
dar la admisión de inscriptos en los que concurran las 
debidas circunstancias. 2. 0 Aprobar las cuentas que 
presente el depositario. 5. 0 Acordar los señalamien
tos de pensiones en los casos oportunos. 4. 0 ^otn- 
brar en las provincias los comisionados necesarios. 
5. D Resolver todos Iqs asuntos que ocurran en dicha 
junta,, bien á instancia de los interesados ó de la co
misión consultiva y 6.° dictar todas las disposicio
nes necesarias para su mejor régimen y gobierno.

(Sf continuará.')

PARTE NO OFICIAL.
El 23 del actual y1.c del próximo mes de Abril 

se subastarán en el pueblo de La Almolda los arbi
trios concedidos para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal dé! mismo, bajo el pliego de con- 
dicioues que estará de maniticsto en la secretaría del 
ayuntamiento, y con sujeción á lo prevenido en los 
artículos 41 y 42 de la Instrucción de 8 de Junio de 
1847. -

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Goberna
dor dp provincia de , 7 de los corrientes ba de proce
derse en la villa de Quinto , al arriendo dé la carni
cería, y agua sobrante de los baños de la misma, en 
los di as 23, 24 y 26. Lo que se anuncia al público 
á fin de que los licitado!es concurran dichos días 
á las 11 (le su mañana á la casa de ayuntamiento, 
donde leído el pliego, de condiciones se rematará á 
favor del mejor postor.

La secretaría del ayuntamiento conslitucíomj del 
pueblo de Ctarés, se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía , su dotación consiste, en ochocientos 
reales vellón anuales , pagados de los fondos municipa
les ; los aspirantes dirijirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente de la corporación hasta el dia 15 de 
Abril próesimó viniente que se proveerá.

En los dias 1,4 y 8 del mes de Abril, tendrá lugar 
tanto en las oficinas de este Gobierno como en el pue
blo de Manchones , la doble subasta para la enagena- 
cion á censo del molino harinero y campo contiguo per
tenecientes á los propios bajo los pactos que estarán de 
manifiesto.

Con autorización del Ex'cmo. Sr. gobernador de es
ta provincia, el ayuntamiento constitucional de Acercad, 
reproducirá el arriendo de la taberna correspondiente á 
sus propios el dia 17 del corriente Marzo á las tres de 
la tarde en su sala consistorial.

En los dias 17, 24 y 25 del corriente mes de Marzo 
y bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento de Buibuente, se sacará á 
pública subasta el arriendo del horno de pan cocer de 
sus propios. ,

Se arrienda á pública subasta una casa de campo con 
su paridera de ganado aneja, y 55 cahíces de tierra pues
ta en cultivo en su derredor, sita en la Pardina de Al- 
malec, con las yerbas de pastura de dicha Pardina y las 

de Burjaman y Terreruela con sus corrales , majadas y 
abrebaderos en los rios de Alcanadre y Guatizalema que 
las dividen y cricundan , confrontantes una Pardina con 
otra, y juntas con dicho rio Alcanadre y términos de 
Pertusa, Salillas, Sosa, huerto y castillo llamado de A ri
ño, propio todo de la señora condesa viuda de Bureta; 
cuyo arriendóse hará por tiempo de cuatro ó mas años: 
el que quiera enterarse de sus pactos podrá acudir á Sa
lillas [tierra de Huesca] ai administrador de su señoría, 
y en Zaragoza á su encargado D. Miguel Aznarez, que 
vive en el Coso casa de las Balsas; el cual tendrá lugar 
en el mejor postor, en la casa de dicha señora calle 
Nueva del Mercado núm. 52, el dia 3 de Abril proc— 
simo á las diez de su mañana.

El ayuntamiento de Eucinacorba, sacará en públi
ca subasta en los dias 19, 2i y 25 de los corrientes 
á las diez de la mañana, el horno de cocer pan lla
mado de la Plaza, perteneciente á sus propios, bajo 
los pactos que estarán de mapiliesto en la secreta
ría de su a)untamiento.

El ayuntamiento de Encinacorba sacará en pública 
subasta en los días 19, 24 y 23 de les corrientes el 
horno de cocer pan llamado del Arrabal, pertene
ciente á sus propios, y hora de las diez de su maña
na en sus casas consistoriales, con los pactos que es
tarán de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

Hallándose autorizado el ayuntamiento de la ciudad 
de Calahorra, para verificar ajustes parciales de las di- 
lerenles obras que constituirán la total de un puente 
de madera con pilas de fábrica, que ha de construirse 
sobre el rio Cidacos, con arreglo al proyecto aproba
do por la Dirección general de obras públicas, se ha
ce saber que hasta el dia 14 de Abril próesimo, se ad
miten ante la referida corporación municipal, toda cia
se de proposiciones, en las que se obliguen los firman—

, ya á hacer los acopios de la piedra ó madera ne
cesarias, ya á ia ejecución de todas uparle de las obras 
de fábrica , ya también á las de madera; á cuyo fin se 
halla de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento, 
el plano y presupuesto de las obras, en cuyos docu
mentos se detalla el volumen en pies cúbicos de todas 
ellas y se lija su importe con separación , constando 
también en una relación separada , el número de las 
piezas de madera que se necesitan ^on su longitud y 
escuadría, sobre entendiéndose que la ejecución ha-de 
sujetarse á las condiciones facultativas que forman parte 
del mismo proyecto ; y se advierte desdé luego que se
rán atendidas con preferencia las proposiciones, que en 
igualdad de circunstancias, retinan las siguientes.
l a Versar sobre la ejecución de toda la obra del 

puente ó sobre partes considerables de ella, oque com
prendan por completo una de las clases entre las que se 
halla di'idido el presupuesto.

2.a Que presenten condiciones económicas mas ven
tajosas á dicha corporación , ya en el número de pla
zos que se Jije, ya en el tiempo que entre ellos trans
curra, pues según el arreglo de los mismos, se ecsigi- 
rá ó no garantía de la ejecución de la obra.

Ecsaminadas las diferentes proposiciones que se pre
senten y declaradas cuales son mas ventajosas, que
darán admitidas desde que reciban la superior apro
bación del Sr. Gobernador de esta provincia y los lir-* 
mantés obligados á dar principio á las obras desde que 
aquella se les comunique. — Calahorra Eebrero 28 da 
1850.— El alcalde corregidor. — B.rtolomé Arraíz.

El maestro del pueblo que sea, que necesite de pa
sante ó de organista , se servirá dirigirse al sacristán 
de. las monjas de la Enseñanza en Zaragoza, franco de 
porte. .

En la villa de t ariñena se arriendan tinas vode- 
^ns vinarias, se hablará sobre ellas con su dueño 
que vive en está ciudad y calle de Contamina núm. 
5 t cuarto principal.

ZARAGOZA: IMPREMA RACIONAL.
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